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2022925 
El auto que fija la fecha y hora para una audiencia de desahogo de 
pruebas y además contenga un apercibimiento en un juicio laboral, 
debe notificarse personalmente a las partes. 
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2022941 
El juicio contencioso administrativo federal contra la falta del pago 
estipulado en un contrato administrativo es procedente sólo cuando 
exista una resolución expresa o negativa ficta de la que derive el 
incumplimiento de esa obligación. 
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2022945 
El tercero interesado carece de legitimación para interponer un 
recurso de revisión contra la sentencia que determina el 
sobreseimiento en un juicio de amparo indirecto, por no afectarle un 
derecho subjetivo. 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022925 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Laboral) 
Tesis: XVII.2o.5 L (10a.) 
 
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA 
NOTIFICACIÓN DE LA NUEVA FECHA PARA SU CELEBRACIÓN DEBE HACERSE 
PERSONALMENTE A LAS PARTES QUE NO ASISTIERON, CUANDO EL AUTO 
CORRESPONDIENTE CONTENGA UN APERCIBIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 874 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Conforme al segundo párrafo del artículo 874 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, 
las partes que comparezcan a una audiencia quedarán notificadas de la nueva fecha que se 
señale para su celebración y, a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará 
por boletín o por lista en los estrados de la Junta, salvo aquellas que no fueron notificadas, 
a quienes se les hará personalmente. Sin embargo, dicha regla no implica la validez de la 
notificación efectuada de esa manera (por boletín o por lista), cuando en el propio auto se 
realiza algún apercibimiento a las partes, pues en este supuesto no se trata solamente de la 
formalidad de enterarlas de una nueva fecha para la audiencia, sino de un requerimiento 
cuyo incumplimiento tendrá consecuencias jurídicas, de lo cual deben estar notificadas 
personalmente. Al respecto, resulta ilustrativa la tesis aislada emitida por la entonces Sala 
Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "APERCIBIMIENTO, 
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL. EN MATERIA LABORAL.", en la que determinó que es 
un principio general de derecho y, como tal, aplicable a los juicios laborales, que todo 
apercibimiento, para poder hacerse efectivo, debe notificarse personalmente a la parte a la 
que va dirigido. Criterio que encuentra justificación, debido a que las prevenciones o 
requerimientos deben ser conocidos plenamente por los interesados, dadas las 
consecuencias que generan, lo cual queda garantizado mediante su notificación personal. 
Por ello, si la Junta no ordenó la notificación personal del acuerdo en donde fija hora y fecha 
para el desahogo de pruebas, con el apercibimiento a las partes que, de no presentar a sus 
peritos a aceptar y protestar el cargo, les será declarado desierto el medio de convicción, y 
a pesar de ello hizo efectivo dicho apercibimiento, contraviene una formalidad esencial del 
procedimiento que trasciende al resultado del fallo, en términos del artículo 172, fracción III, 
de la Ley de Amparo, puesto que habrá desechado pruebas legalmente ofrecidas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
  
Amparo directo 739/2019. 18 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Elías Gallegos Benítez. Secretario: Ezequiel Santiago Nicolás. 
 
Nota: La tesis aislada de rubro: "APERCIBIMIENTO, NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL. EN 
MATERIA LABORAL." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
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Séptima Época, Volúmenes 121 a 126, Séptima Parte, página 69, con número de registro 
digital: 245708. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2009%20de%20abril%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=36&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=1&SemanaId=202114&ID=2022925&Hit=35&IDs=2022941,2022939,2022938,2022937,2022936,
2022935,2022934,2022933,2022932,2022931,2022929,2022928,2022927,2022926,2022925,2022924&Epoc
a=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202114&Instancia=-100&TATJ=0# 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

Décima Época  
Núm. de Registro:  2022941 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Administrativa) 
Tesis: XVII.2o.P.A.70 A (10a.) 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE PROCEDA CONTRA 
LA FALTA DEL PAGO ESTIPULADO EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, DEBE 
EXISTIR PREVIAMENTE UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O NEGATIVA FICTA DE LA QUE 
DERIVE EL INCUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN. 
 
Hechos: La quejosa reclamó en amparo directo la sentencia dictada por la Sala del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en la que sobreseyó en el juicio de nulidad promovido 
contra la falta del pago estipulado en un contrato administrativo de suministro, por no existir 
una resolución definitiva expresa o negativa ficta de la autoridad demandada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para que proceda el juicio 
contencioso administrativo federal contra la falta del pago estipulado en contratos 
administrativos, debe existir previamente una resolución expresa o negativa ficta de la que 
derive el incumplimiento de esa obligación. 
 
Justificación: De los artículos 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, se advierte que este órgano conocerá de los juicios en los que se demande 
la nulidad de resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos originados por 
fallos en licitaciones públicas y por la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de 
obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, y las empresas 
productivas del Estado, así como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos 
federales cuando las leyes señalen expresamente la competencia del tribunal. En ese tenor, 
los actos administrativos a que alude el citado artículo 3 deben considerarse como aquellos 
en los que existe la manifestación de voluntad del órgano del que emanan y que para que se 
actualice el supuesto de procedencia previsto en su fracción VIII, es necesario que se 
acredite tal extremo, ya que de otra forma no habría acto que pudiera ubicarse dentro del 
ámbito material de competencia del indicado tribunal. Por tanto, el juicio contencioso 
administrativo es improcedente contra la falta del pago estipulado en contratos 
administrativos, mientras no exista una resolución definitiva expresa o negativa ficta que 
cause agravio al gobernado, lo que significa que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
no puede entrar a resolver el fondo del asunto, sin antes verificar los requisitos de 
procedencia previstos en las leyes respectivas para la interposición de cualquier medio de 
defensa, ya que las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una 
adecuada resolución de un asunto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo directo 62/2020. 22 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera 
Durón. Secretario: Rodolfo Beltrán Corral. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 
63/2020 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE DEMANDA EL PAGO DERIVADO DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, Y NO 
EXISTA ACTO DE AUTORIDAD QUE TENGA EL CARÁCTER DE DEFINITIVO.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 84, Tomo II, 
marzo de 2021, página 1777, con número de registro digital: 2022835. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20Viernes%2009%20de%20Abril%20de%202021%20%20%20%20%20.%20Todo&TA_TJ=0&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=36&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=1&SemanaId=202114&ID=2022941&Hit=21&IDs=2022941,2022939,2022938,2022937,2022936,
2022935,2022934,2022933,2022932,2022931,2022929,2022928,2022927,2022926,2022925,2022924&Epoc
a=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202114&Instancia=-100&TATJ=0# 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022945 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: I.11o.C.40 K (10a.) 
 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
INDIRECTO. CARECE DE ÉSTA EL TERCERO INTERESADO, CONTRA LA SENTENCIA 
QUE DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. 
 
Hechos: En el juicio de amparo indirecto se dictó sentencia que decretó el sobreseimiento; 
contra dicha resolución el tercero interesado interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el tercero interesado 
carece de legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que decretó 
el sobreseimiento, al no causarle agravio en su esfera de derechos. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues del examen lógico y correlacionado de los artículos 81, 
fracción I, inciso e) y 82 de la Ley de Amparo, se advierte que la procedencia del recurso de 
revisión contra la sentencia definitiva dictada en el juicio de amparo indirecto está 
condicionada a que dicho fallo cause agravio al recurrente –pues de serle favorable sólo 
podría promover revisión adhesiva, a fin de tratar de conservar lo ya obtenido en esa 
sentencia–. Entonces, el derecho subjetivo afectado por una sentencia dictada en la 
audiencia constitucional es lo que configura el perjuicio que da legitimación para impugnarla 
en el recurso de revisión. Por ello, no sólo se requiere ser parte en el juicio de amparo para 
estar en aptitud de recurrir en revisión la sentencia que ahí se emita, sino que ésta afecte un 
derecho subjetivo del recurrente; de ahí que el interés del tercero interesado radica, 
comúnmente, en que subsista el acto reclamado, de manera que si el Juez de Distrito decreta 
el sobreseimiento, esa determinación no afecta sus derechos como parte en el juicio de 
amparo, porque produce el efecto de que subsista el acto reclamado. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 285/2018. David Marvin Rubenstein. 28 de septiembre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rodríguez Franco. Secretario: Manuel García Rojas 
Lara. 
 
Amparo en revisión 149/2020. 8 de diciembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20Viernes%2009%20de%20Abril%20de%202021%20%20%20%20%20.%20Todo&TA_TJ=0&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=36&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202114&ID=2022945&Hit=18&IDs=2022965,2022964,2022963,2022962,2022960,
2022958,2022957,2022956,2022955,2022954,2022953,2022952,2022951,2022950,2022948,2022947,20229
46,2022945,2022944,2022943&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202114&Instancia=-
100&TATJ=0# 


